
 

 

 
 

 PERFIL DE CONTRATANTE  DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 
 
 
Resolución de 27 de mayo de 2019 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La 
Paz por la que se procede a la publicación de aclaraciones  en relación con el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del procedimiento abierto P.A.S. 2019-5-26 Anuncio de licitación 
publicado en el Perfil de Contratante con fecha 21 de mayo de 2019. 
 
PRIMERO: Detectados errores en el Pliego de Prescripciones Técnicas del procedimiento 
abierto P.A.S. 2019-5-26. Suministro de equipos de cobertura desechable para 
intervenciones quirúrgicas, se procede a su rectificación. 
 
En el apartado 3.1. Características mínimas, 
 

Donde dice: 

 “Serán absorbentes e impermeables en su totalidad y confortables para el paciente” 

Debe decir: 

 "Serán impermeables en su totalidad y absorbentes en aquellos casos en los que el 
equipo no incorpore una bolsa de recogida de líquidos.  Además serán confortables para el 
paciente”. 

Donde dice: 

"Los equipos deberán estar envueltos en un paño de mesa impermeable, reforzado 
y de dimensiones adecuadas para cubrir la mesa quirúrgica principal" 

Debe decir: 

"Los equipos deberán estar envueltos en un paño de mesa impermeable y de 
dimensiones adecuadas para cubrir la mesa quirúrgica principal" 

 Dicho pliego, debidamente corregido, se podrá obtener en el Perfil de Contratante Portal 

de la Contratación Pública de la CAM. www.madrid.org/contratospúblicos. 

 
EL DIRECTOR GERENTE, 
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